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Esta guía da información en lectura fácil 
sobre cómo hacer la Voluntad Vital Anticipada.
Este documento es una adaptación 
de la Guía para hacer la Voluntad Vital Anticipada 
editada por la Consejería de Salud en 2012.
Es importante que sepas,
que el punto 3 de dicha guía
habla sobre situaciones 
que actualmente ya no son así 
por cambios en la ley.
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Información general  
sobre la Voluntad Vital Anticipada.

1.  ¿Para qué sirve esta guía?

Este documento sirve para ayudar 
a todas las personas que quieran 
hacer su Voluntad Vital Anticipada.

La Voluntad Vital Anticipada es un documento 
donde puedes dejar escritos 
tus deseos y preferencias 
sobre los cuidados de salud 
que quieres recibir 
cuando te pongas malo o enfermo 
y no puedas comunicarte. 
Por ejemplo, si tienes un accidente de coche 
y entras en coma.
La Voluntad Vital Anticipada 
también se llama Testamento Vital.

En este documento encontrarás información 
sobre cómo tienes que rellenar los documentos 
para hacer la Voluntad Vital Anticipada.
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2.  ¿Qué es una Voluntad Vital Anticipada?

La voluntad vital anticipada es un documento 
donde puedes dejar escrito 
los cuidados y tratamientos de salud 
que quieres recibir
por si en algún momento te ocurre algo 
y no puedes tomar decisiones 
sobre tú salud. 

En este documento 
también puedes elegir 
a una persona de tú confianza 
para que decida por ti
si tú no puedes tomar decisiones 
sobre tú salud.

Además, puedes poner 
a otra persona de tú confianza 
para que sea sustituta 
por si la primera no puede hacerlo 
por algún motivo.
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3.  ¿Quién puede hacer la Voluntad Vital Anticipada?

Pueden hacer la Voluntad Vital Anticipada 
las siguientes personas:
Las personas mayores de edad
es decir, personas que tienen 
más de 18 años.
Las personas menores de edad
es decir, personas que tienen 
menos de 18 años 
que están emancipadas.

Una persona está emancipada 
cuando tiene más 16 años 
pero no es mayor de edad
y no lo están cuidando sus padres.

Las personas incapacitadas judicialmente
también la pueden hacer 
pero, teniendo en cuenta 
que en su sentencia de incapacitación 
no se le impida tomar decisiones.

Aclaración:
Actualmente, la ley que incapacitaba
a las personas
ha sido eliminada 
y esto ya no es así.

Incapacitación
Cuando una persona 
está limitada por una ley 
o por una decisión de un juez
para todas o algunas
situaciones de su vida.
Por ejemplo:
El juez declaró 
la incapacitación parcial 
de Rafael. 
Desde ese día, 
Rafael no puede votar 
ni firmar documentos del banco.

Sentencia de incapacitación
Documento donde 
se puede leer la decisión 
de un juez al terminar el juicio.

Por ejemplo:
En la sentencia, 
los jueces condenan a 10 años
de cárcel 
al acusado de robar 
en casa de Ángel.
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4.  ¿Qué no puede incluir mi Voluntad Vital Anticipada?

Todas las personas 
podemos expresar nuestros deseos 
con total libertad, pero, 
en la Voluntad Vital Anticipada 
hay cosas que, aunque pongamos,
el personal sanitario no puede cumplirlas.

El personal sanitario no puede:

•	 Hacer cosas 
que vayan en contra de la ley.

•	 Hacer cosas 
que no estén recomendadas 
por el personal sanitario
y que pueden hacer daño a la persona. 
Por ejemplo, probar medicamentos
que son nuevos 
y sus efectos no están demostrados. 

Tienes que tener en cuenta 
que aunque tú pongas tus preferencias 
en la Voluntad Vital Anticipada, 
el personal sanitario las tendrá en cuenta 
si creen que están aconsejadas.

Personal sanitario.
Son todas las personas 
que trabajan 
en centros de salud.
Por ejemplo:
Médicos y médicas.
Enfermeros y enfermeras.
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5.  ¿Cómo puedo hacer mi Voluntad Vital Anticipada? 

Es muy importante saber
que el documento de Voluntad Vital Anticipada
solo es legal
cuando esté inscrito en el Registro 
de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía.

Para hacer el documento
de voluntad vital anticipada
hay que hacer varios pasos:

Paso 1
Hablar con el médico o enfermero de confianza.
Los profesionales de la salud
están obligados a informar de este documento
y pueden ayudar en lo que se necesite.

Paso 2
La declaración de voluntad vital anticipada
se compone de varios documentos
y hay que rellenarlos todos.

Paso 3
Cuando ya está el documento hecho
hay que darlo de alta en el registro.
Para dar de alta el documento 
hay que pedir cita en la oficina de registro
más cercana que haya.

Registro de Voluntades
Anticipadas de Andalucía.
Es un documento informático
donde están todas las personas 
que hacen 
la Voluntad Vital Anticipada
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Hay dos formas para pedir la cita
y puedes elegir la que más te guste:

•	 Llamando el teléfono de salud responde 902 50 60.

•	 Entrando en internet, en la siguiente dirección 
https://www.juntadeandalucia.es/salud/rv2/inicioCiudadania.action

Paso 4
El día de la cita que has elegido
tienes que ir a la oficina de registro
con la siguiente documentación:

•	 DNI o pasaporte.

•	 El documento rellenado 
de la voluntad vital anticipada.

•	 Fotocopia compulsada del DNI.
de los representantes que se hayan elegido.

Si tú estado de salud 
no te permite ir a la oficina de registro, 
lo tienes que comunicar 
y algún trabajador de esa oficina
irá al tú domicilio para hacer esa gestión de registro.

Cuando ya el documento está dado de alta
en el registro correspondiente, 
el personal médico puede leerlo 
cuando lo necesite.

Fotocopia compulsada del DNI 
significa que una autoridad, 
por ejemplo, la Junta de Andalucía,
comprueba que la fotocopia 
es una copia real del DNI

https://www.juntadeandalucia.es/salud/rv2/inicioCiudadania.action
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Es muy recomendable que informes
tanto a su tú médico, enfermeros
y a tus familiares 
que has hecho y has dado de alta 
el documento de Voluntad Vital Anticipada
para que todo el mundo conozca
tus deseos y lo que tú prefieres 
y los respete cuando sea necesario.
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6.  ¿Cuándo se usa mi Voluntad Vital Anticipada?

Los médicos usarán tú Voluntad Vital
cuando no puedas hablar con ellos
porque estés inconsciente
o no seas capaz de decidir 
lo que quieres hacer 
cuando estas muy enfermo.

7.  ¿Puedo cambiar mi Voluntad Vital Anticipada?

Sí, tú puedes cambiar o cancelar
tú Voluntad Vital Anticipada
en cualquier momento.

Puedes hacer los cambios
de la misma forma que has registrado
tú Voluntad Vital Anticipada.

Los pasos están explicados 
en la pregunta 5 de esta guía.
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Información y recomendaciones  
para rellenar el documento  
de voluntad vital anticipada.
Para dar de alta una inscripción de 
una voluntad vital anticipada
hay que rellenar varios documentos.
Estos documentos se llaman Anexos. 

Hay que rellenar 4 anexos.

Anexos
Son todos los documentos
que hay que rellenar 
para dar de alta 
la voluntad vital anticipada.
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Anexo número 1:  
Inscripción en el registro  
de voluntades vitales anticipadas  
de Andalucía. 

Es un documento para solicitar
que la voluntad vital anticipada que has hecho 
quede dada de alta en el registro 
para que sea legal.

A continuación, te enseñamos
los distintos apartados del anexo 1
y como tienes que rellenarlo. 
Los apartados que hay rellenar
en este anexo son los siguientes:
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Apartado 1: datos personales de la persona
que solicita dar de alta 
la Voluntad Vital Anticipada como, por ejemplo:

	– Nombre y apellidos.

	– Dirección donde vive.

	– DNI.

	– Número de teléfono.

	– Otros datos.

Si quieres recibir noticias 
sobre tú Voluntad Vital Anticipada 
en otra dirección diferente a donde vives 
tienes que escribir esa dirección 
en el apartado que se llama 
domicilio a efectos de notificación.

El domicilio a efectos 
de notificación 
quiere decir el lugar 
donde quieres 
que lleguen las cartas.
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•	 Apartado 2: Documentación adjunta. 
Es donde se señalan las casillas 
de los documentos que se entregan
cuando se va a hacer el registro del 
documento. 

Por ejemplo, si eres una persona menor de edad
y vives en una casa 
distinta a la de tus padres,
es necesario presentar la documentación 
que lo demuestre.

•	 Apartado 3.
Este anexo de solicitud 
tiene que estar firmado por la persona
que hace la solicitud.

En el caso de que esta persona
no pueda firmar el documento, 
por ejemplo, porque tenga el brazo escayolado,
puede llevar a una persona

La documentación adjunta son 
todos los documentos 
que se añaden 
al documento principal. 
Por ejemplo, 
cuando te inscribes 
en un curso de formación 
y tienes que presentar 
una fotocopia de tu DNI. 
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que firme en su lugar.
En este apartado número 3 
hay que dar los datos de esta persona
que firma la solicitud 
en el puesto del solicitante.

Es muy importante aclarar 
que esta persona que ha firmado por la otra,
 
no es la persona representante,
es una persona testigo 
que ha hecho el favor de firmar
cuando el solicitante no podía firmar.

Este testigo como 
no es la persona representante
no puede tomar decisiones sanitarias.

La persona testigo
es la persona que firma
el documento de solicitud
de la inscripción
cuando la persona
representante no puede hacerlo.
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•	 Apartado 4.
Este apartado se titula
declaración, autorización, solicitud
lugar, fecha y firma.

En este apartado tienes que decir 
que la información y documentos 
que has aportado en la Voluntad Vital 
Anticipada 
son verdaderos.
Esto sirve para que el personal sanitario 
conozca tus datos personales.

También, das autorización para que los datos 
que has puesto en la Voluntad Vital Anticipada 
estén en el Registro Nacional 
de Instrucciones Previas. 

Que los datos estén en este registro
es muy bueno porque:

	– La declaración de voluntad vital anticipada
es válida sirve en cualquier lugar de España.

	– Si viajas fuera de Andalucía
y necesitas ser atendido por problemas de salud
no habría ningún problema
y las atenciones médicas serían
como aparecen escritas 
en la declaración de voluntad vital anticipada.

El Registro Nacional
de Instrucciones Previas
es el lugar donde se guardan todos 
los documentos
de voluntad vital anticipada.
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En el extranjero este documento no sirve
y por eso te recomendamos
que cuando viajes al extranjero
lleves una copia de este documento
por si te hace falta enseñarlo.
Este apartado número 4
termina escribiendo la fecha 
y la firma de la persona solicitante
o la persona testigo.
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Anexo número 2:  
Declaración de Voluntad Vital Anticipada. 

Este Anexo se llama
Declaración Voluntad Vital Anticipada
y es el anexo más importante
porque es donde tienes que dejar escrito
cómo quieres que te atiendan
en situaciones relacionadas con tú salud.

Este anexo tiene 7 apartados.
en los apartados de este anexo
hay que dejar bien detallado
cómo quieres que actúen
en algunas situaciones relacionadas con tu salud
y decir quien quieres
que tome las decisiones por ti
en el momento que tú
no las puedas tomar.

A continuación, te enseñamos
los distintos apartados del anexo 2
y como tienes que rellenarlo. 

Los apartados que hay rellenar
en este anexo son los siguientes:
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•	 Apartado 1.
Aquí tienes que poner tus datos personales.
Tienes que ir leyendo y rellenando
los espacios que hay en blanco.

La persona que está en administración 
es la que recibe y registra la solicitud
La persona de administración
también es la encargada de rellenar el espacio 
del Número de Historia Única de Salud en Andalucía. 
 
Este número sirve 
para que puedas consultar en internet
tu declaración de la voluntad vital anticipada.

El número de Número de Historia 
Única de Salud en Andalucía 
es un número único 
e individual 
que identifica 
a cada persona 
y al que están relacionados 
sus datos médicos.
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A continuación, en el anexo 
hay un espacio grande en blanco
y es donde hay tienes que escribir 
como quieres que te traten
cuando te encuentres mal 
y no puedas decidir por ti mismo.
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Es muy importante 
que los deseos y preferencias
que escribas en este cuadro
los conozcan el personal sanitario, 
el representante que hayas elegido
y también tus familiares.

Ejemplos de deseos y preferencias:

	– Asearme por mí mismo.

	– Moverme con la menor ayuda posible.

	– Estar en mi casa
durante los últimos días
de mi vida.

	– No quiero que me sigan 
haciendo pruebas y poniendo tratamientos
cuando esté claro
que no voy a recuperar
la conciencia.
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•	 Apartado 2.
Aquí es donde hay que escribir 
en qué momentos quieres que se cumplan 
los deseos escritos en el cuadro anterior.

Por lo general, lo que se escribe
en el documento de voluntad vital anticipada
es para hacerlo cuando alguien se encuentra 
muy grave de salud.
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•	 Apartado 3.
Aquí aparecen un listado de actuaciones sanitarias
que puede que no se te hayan ocurrido
y el personal sanitario cree que son importantes.

Debajo de cada opción 
aparecen tres opciones:

	– Deseo recibirlo.

	– No deseo recibirlo.

	– No me pronuncio.

Tienes que leer las frases
que aparecen en este apartado
y elegir si quieres o no 
recibir esos cuidados médicos.

Por ejemplo, si en una operación
pierdes mucha sangre 
y necesitas que te pongan sangre
en ese apartado puedes decir
si quieres o no recibir sangre de otra persona.

A continuación, aparece un espacio en blanco
para que escribas ahí 
otras formas de atención médica
que no aparecen en el listado anterior.
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•	 Apartado 4.
En este apartado se habla
de la donación de órganos y tejidos. 

El cuerpo humano se forma 
con muchos órganos como, por ejemplo:

	– Pulmones.

	– Riñones.

	– Corazón.

	– Y algunos más.

Los tejidos pueden ser 
de muchos tipos, por ejemplo:

	– La piel.

	– Los huesos.

	– La sangre.

Las donaciones se suelen hacer
cuando una persona se muere
tiene órganos y tejidos que aún sirven
para otras personas.

La persona que cuando se muera
quiere dar a otra persona
sus pulmones sanos,
se llama donante de órganos.
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Otra posibilidad es donar 
tu cuerpo a la ciencia.
Si donas tu cuerpo a la ciencia
ya no puedes ser 
donante de órganos y tejidos.

En este apartado 
es donde tienes que decir
lo que quieres que hagan 
tanto con tu cuerpo como 
con tus órganos y tejidos.

Al igual que en otros apartados
es muy importante que esta decisión
se la comuniques a tu representante 
y a tus familiares.
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•	 Apartado 5.
En este apartado es donde puedes poner
algún deseo que tengas 
y que no se haya escrito 
en apartado anteriores.

Por ejemplo, si quieres 
ver o asistir a una misa
tienes que dejarlo por escrito
en el espacio en blanco 
que hay en este apartado.
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•	 Apartado 6.
Aquí es donde tienes 
que poner quien quieres 
que sea tu representante
y también, un sustituto del representante.

No es obligatorio que elijas 
un representante ni un sustituto
pero es muy recomendable
porque estas personas
son las que harán 
lo que tu hayas pedido 
en el momento que tú no puedas 
decidir por ti mismo.
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La persona que elijas de representante
y de sustituto a ese representante
tiene que ser una persona
en la que confíes mucho, 
no tiene por qué ser un familiar.

En el espacio en blanco que hay
es donde puedes escribir 
las funciones que les das
al representante y al sustituto.
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•	 Apartado 7.
Este apartado es para firmar el anexo
y tienes que poner el lugar y la fecha 
donde lo estás haciendo.

Al firmar este anexo 
lo que estás haciendo 
es afirmar que deseas 
que se cumpla todo lo que has escrito 
en el documento.
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Anexo número 3: Aceptación de la persona  
que actúa como representante.

Este documento tiene que firmarlo
la persona que has elegido 
como representante.

Este anexo se utiliza
para aceptar a la persona
que has elegido como representante.

El representante que has elegido
puede ser un familiar, un amigo
o un conocido.

La persona representante tiene 
que dar su permiso por escrito
en este documento de aceptación.
Si el representante no da 
su permiso por escrito
la elección de representante 
no es sirve 
y no puede utilizarse.

Para que la persona representante
se identifique al responsable
del Registro de Voluntad Vital Anticipada
puede hacerlo de 2 formas:

Una persona representante
es una persona que tú eliges 
para que decida por ti 
en los momentos en los tú 
no puedes decidir.
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1.	Dar su consentimiento 
para que la persona del Registro 
pueda saber quién es a través 
de una forma de identificación virtual.
Para usar esta opción 
hay que marcar una casilla.

2.	No dar su consentimiento 
para que la persona del Registro 
pueda saber quién es a través 
de una forma de identificación virtual.
En este caso tiene que llevar
una copia auténtica de su DNI.

Puedes consultar la declaración 
de la persona representante 
desde la pestaña que pone Representación
de la página web.
Es muy importante 
que la persona representante
sepa cuáles son sus tareas
como representante 
cuando firma el documento de aceptación.
El documento tiene una lista
de las tareas del representante.
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Anexo 4:  
Aceptación de la persona sustituta  
como representante.

En el caso de que hayas elegido 
a una persona sustituta 
para la persona representante, 
la sustituta tiene que firmar este anexo.

A continuación, se van a enseñar los Anexos
y se va a explicar mejor 
como rellenarlos.

Los profesionales sanitarios
pueden ayudarte a rellenar los anexos
si lo necesitas.

Este anexo 4 se utiliza
para aceptar a la persona
que has elegido como sustituta
del representante.

La persona sustituta del representante que has elegido
puede ser un familiar, un amigo
o un conocido.
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En este Anexo debe incluirse:

1.	El nombre de la persona que será
sustituta del representante. 
También sus datos personales.

2.	El nombre del representante
y sus datos personales.

3.	El nombre de la persona que solicita 
la Voluntad Vital Anticipada
y sus datos personales.

Es necesario que la persona sustituta del Representante 
dé su permiso por escrito 
en este documento de aceptación.

La persona sustituta puede identificarse 
de las 2 formas
que hemos explicado en el Anexo 3.

Es muy importante 
que la persona sustituta sepa las tareas 
de la que es responsable
cuando firma el documento de aceptación.

Para elegir a la persona del representante 
y a la persona sustituta 
se puede contar con la ayuda
de un profesional sanitario.
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En este Anexo debe incluirse:

1.	El nombre de la persona que será
sustituta del representante. 
También sus datos personales.

2.	El nombre del representante
y sus datos personales.

3.	El nombre de la persona que solicita 
la Voluntad Vital Anticipada
y sus datos personales.

Es necesario que la persona sustituta del Representante 
dé su permiso por escrito 
en este documento de aceptación.

La persona sustituta puede identificarse 
de las 2 formas
que hemos explicado en el Anexo 3.

Es muy importante 
que la persona sustituta sepa las tareas 
de la que es responsable
cuando firma el documento de aceptación.

Para elegir a la persona del representante 
y a la persona sustituta 
se puede contar con la ayuda
de un profesional sanitario.
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Glosario de términos 

A continuación, definimos algunos términos
que son de utilidad 
cuando hacemos la Voluntad Vital Anticipada.

Testamento vital
Es lo mismo que la Voluntad vital Anticipada.

Transfusión de sangre
Dar sangre a otras personas 
que lo necesitan.

Alimentación 
Cuando una persona no puede comer
y tiene que alimentarse mediante
sueros por las venas
o tubos directos al estómago.
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Depuración extrarrenal
Cuando los riñones de una persona no funcionan
tiene que conectarse a una máquina
que le limpia la sangre 
y elimina los desechos que hay en la sangre.

Respirador artificial
Es una máquina que ayuda
a los pulmones a funcionar.
La máquina mete el aire 
dentro de los pulmones.

Reanimación cardiopulmonar
Es un mecanismo para reanimar a personas 
a las que les ha dejado de latir el corazón 
y han dejado de respirar.
También se llama reanimación boca a boca.
Para realizar la reanimación cardiopulmonar
hay que seguir los siguientes pasos:

•	 Boca a boca: es meter aire a los pulmones
de la víctima por la boca.

•	 Masaje cardiaco: dar un masaje en el pecho
para que la sangre siga circulando 
por el cuerpo.

•	 Desfibrilación: Si es necesario, dar descargas eléctricas 
para intentar que el corazón vuelva a latir.

•	 Suministrar medicamentos: Si es necesario, dar medicamentos
para que el corazón vuelva a funcionar.
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Sedación paliativa
Consiste en dar medicamentos para dormir
a los pacientes con una enfermedad incurable.
Con la sedación se disminuye el dolor.

Situación de incapacidad de hecho
Cuando un enfermo esta inconsciente
o dormido por medicamentos
y no puede decidir sobre su salud.

Valores vitales
Son las creencias que tienen las personas,
Por ejemplo, sus sentimientos religiosos.

Medida de soporte vital
Es un procedimiento para sustituir 
una función vital, como respirar,
que el enfermo no puede hacer por sí solo.
La respiración se hace con una maquina
que se llama respirador artificial.

Situación terminal
Esta situación se da 
cuando hay una enfermedad avanzada
y que no tiene cura.
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Cuidados paliativos
Procedimiento sanitario para mejorar
la calidad de vida
de los enfermos terminales.

Síntoma refractario
Cuando el enfermo no responde al tratamiento
y el médico necesita disminuir la conciencia
con sedación paliativa.

Situación de agonía
Situación previa a la muerte.

Estado vegetativo permanente
Estado en el que el enfermo está vivo
pero inconsciente. 
Es una situación que no se puede cambiar.

Muerte cerebral
Situación en la que el cerebro está muerto
pero el corazón sigue funcionando.
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